


Primero.- El artículo 135 de LCSP dispone que: “1. El anuncio de licitación para la 
adjudicación de contratos de las Administraciones Públicas, a excepción de los 
procedimientos negociados sin publicidad, se publicará en el perfil de contratante. (…) 

 
Cuando los contratos estén sujetos a regulación armonizada la licitación deberá 

publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo los poderes 
adjudicadores poder demostrar la fecha de envío del anuncio de licitación. 

(…)” 
 
Segundo.- De acuerdo con el artículo 10 del el Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 
“Se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid los anuncios de 
información previa, las licitaciones y la formalización de los contratos que, de acuerdo 
con la legislación sobre contratos públicos, deban publicarse en diarios o boletines 
oficiales (…)”. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

RESUELVO 
 
 Hacer pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento 
ABIERTO del contrato de ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 11 
LOTES DE LOS PRODUCTOS SANITARIOS NECESARIOS PARA MANTENER 
LA NORMOTERMIA PERIOPERATORIA PARA TODOS LOS CENTROS 
HOSPITALARIOS QUE REALICEN ACTIVIDAD QUIRÚRGICA DENTRO DE SU 
CARTERA DE SERVICIOS, UNIDADES DE CUIDADOS CRÍTICOS Y 
ATENCIÓN EN EMERGENCIAS SANITARIAS DEPENDIENTES DEL SERMAS 
“, insertando en los boletines oficiales y en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid la información que se anexa, ajustada a los modelos aprobados 
reglamentariamente y, en su caso, a los formularios normalizados para la publicación 
de anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 

 
 

En Madrid, 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
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